
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO D EDICIÓN: 8408

5 DE ABRIL DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



5 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 8736

RESOLUCIÓN



5 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal 
o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor 
al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía 
municipal. 

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración 
ha sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad 
de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e) fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra ... 

QUINTO.- Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia atx 
todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los 
órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de süs habitantes. Que 
acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. -El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la 
prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, 
poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes 
inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de 
esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y 
fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad 
municipal. 

SÉPTIMO. • Que la C. MA. MANUELA RAMÓN VENTURA, ha demostrado tener la 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en el 
Poblado lquinuapa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 00-22-93.61 HAS. Yfo 2,293.61 M2, con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta mismo que se encuentra 
en trámite; por tal motivo, la C. MA. MANUELA RAMÓN VENTURA, tiene la presunción 
de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo?, Fracción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en 
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los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo 
señalado artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y 
ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más 
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los 
centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar 
favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en el Poblado lquinuapa del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00u22-93.61 
HAS. Yfo 2,293.61 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE en 64.00 metros Con Santana Segovia; AL SUR en 41.40 metros Con 
Candelaria Jiménez Jiménez; AL ESTE en 48.20 metros Con Carretera Principal y; AL 
OESTE en 41.90 metros Con Carmen Velázquez. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 
1 y 38, último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la 
acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los resultandos 
SI~PTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal 
del inmueble. - La C. MA. MANUELA RAMÓN VENTURA, acredita la posesión del 
inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 22 de mayo del 
año 2021, donde se advierte que el predio rústico ubicado en el Poblado lquinuapa del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-22-93.61 
HAS. Yfo 2,293.61 M2, se encuentra mismo que se encuentra en trámite de inscripción 
ante la Subdirección de Catastro Municipal. 

11. Valor Catastral del inmueble ... El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número mismo que se 
encuentra en trámite. 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso 
exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo de fecha 13 
de diciembre de 2022, expedido por el Ingeniero Carlos Mario Juárez Hernández, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
rústico, se encuentra ubicado en el Poblado lquinuapa del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-22-93.61 HAS. Yfo 2,293.61 M2 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 64.00 metros 
Con Santana Segovia; AL SUR en 41.40 metros Con Candelaria Jiménez Jiménez; AL 
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ESTE en 48.20 metros Con Carretera Principal y; AL OESTE en 41 .90 metros Con 
Carmen Velázquez, según plano correspondiente. 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. -El predio que tiene 
en posesión la C. MA. MANUELA RAMÓN VENTURA, no se encontró inscrito a 
nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de 
volante 263245, expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad 
y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, de fecha 20 de octubre de 
2022. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último 
párrafo, 65, fracción 11,233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 Y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RES.OLUCIÓN ~ 
PRIMERO.a Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e ~ 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor de la C. MA. 
MANUELA RAMÓN VENTURA, en virtud de que este Honorable Cabildo es 
competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y 
consecuentemente inscripción registra! a favor de la C. MA. MANUELA RAMÓN 
VENTURA, respecto al predio rústico ubicado en el Poblado lquinuapá del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-22-93.61 HAS. Yfo 
2,293.61 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 
en 64.00 metros Con Santana Segovia; AL SUR en 41.40 metros Con Candelaria 
Jiménez Jiménez; AL ESTE en 48.20 metros Con Carretera Principal y; AL OESTE en 
41 .90 metros Con Carmen Velázquez. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Cincuenta (050) celebrada con fecha Veintitrés 
(23) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento en lo 
establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
e l Título de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS (23) DfAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS IL VEINTITRÉS (2023). 

C. NURIS LÓP CHEZ 
PRESIDENTA MU CIPAL 
Y PRIMERA REGIDORA. 

C. ANAHf OLÁN MART[NEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDA 

REGIDORA. 

C. PATRICIA 
LÓPEZ 

CUARTA REGIDORA. 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
4"1 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PAR SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS VEINTITRÉS (23) DIAS EL MES DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

ONAlbt 
4¿ 
~ 
~ 
~ 
~ 
~ C. JUAN ENRIQ 
~ .~ SECRETARIO 

-~ . AYU 
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Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal 
o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor 
al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía 
municipal. 

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración 
ha sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad 
de la persona humana y, en consecuencia, las garantlas individuales establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e) fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se establece que .. .. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para ... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra... ~ 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a 
todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los 
órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que 
acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, ~ 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. -El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la 
prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, 
poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes 
inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de 
esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y 
fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad 
municipal. 

SÉPTIMO. -Que la C. ADELA! DA PÉREZ ALMEIDA, ha demostrado tener la posesión 
real y física, de manera continua y pública, del predio urbano ubicado en la Prolongación 
de Corregidora S/N Barrio La Candelaria del Municipio de Jalpa De Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 00-03-71.38 HAS. YJo 371.38 M2, con la respectiva 
inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 
R-008206; por tal motivo, la C. ADELAIDA PÉREZ ALMEIDA tiene la presunción de 
posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. -Que acorde a lo establecido en el Artículo?, Fracción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en 
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los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo 
señalado artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y 
ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más 
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los 
centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar 
favorablemente la regularización del predio urbano ubicado en la Prolongación de 
Corregidora S/N Barrio La Candelaria .del Municipio de Jalpa De Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 00-03-71.38 HAS. Yfo 371.38 M2, localizado dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 31.46 metros Con Marra del 
Carmen Ramos Córdova; AL SUR en 30.75 metros Con Jesús Marbel Vázquez Zapata; 
AL ESTE en 7.03 metros Con María Trinidad de la O Ramos y; AL OESTE en 6.95 
metros Con Prolongación de Corregidora. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 
1 y 38, último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la~ 
a~reditación de los derechos de posesión del predio descrito en los resultandos 
SEPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que so acredite la propiedad o tenencia legal -
del inmueble. -La C. ADELAIDA PÉREZ ALMEIDA,_ acredita la posesión del inmueble 
con el documento privado de derechos de posesión de fecha 08 de diciembre del año 
1994, donde se advierte que el predio urbano ubicado en la Prolongación de 
Corregidora S/N Barrio La Candelaria del Municipio de Jalpa De Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 00-03-71.38 HAS. Yfo 371.38 M2, se encuentra inscrito 
bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de 
cuenta R-008206. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio urbano descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-008206 
presenta un valor catastral de$ 37,632.40 {Treinta y Siete Mil Seiscientos Treinta y Dos 
Pesos 40/1oo M. N.). Según Certificado de Valor Catastral de fecha 08 de Diciembre de 
2022. ~ 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso 
exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo de fecha 11 
de noviembre de 2022, expedido por el Ingeniero Carlos Mario Juárez Hernández, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos ·y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
urbano, se encuentra ubicado en la Prolongación de Corregidora S/N Barrio La 
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Candelaria del Municipio de Jalpa De Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
de 00~03~71.38 HAS. Yfo 371.38 M2 localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 31.46 metros Con María del Carmen Ramos Córdova; AL 
SUR en 30.75 metros Con Jesús Marbel Vázquez Zapata; AL ESTE en 7.03 metros 
Con María Trinidad de la O Ramos y; AL OESTE en 6.95 metros Con Prolongación de 
Corregidora, según plano correspondiente. 

V.w la no existencia de antecedentes registrales de propiedad. ·El predio que tiene 
en posesión la C. ADELAIDA PÉREZ ALMEIDA, no se encontró inscrito a nombre de 
persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 268586, 
expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la ~ 
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, de fecha 09 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción JI, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último 
párrafo, 65, fracción JI, 233 de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco; 
121 Y 122 del Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.· Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor de la 
C. ADELAIDA PÉREZ ALMEIDA, en virtud de que este Honorable Cabildo es 
competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y 
consecuentemente inscripción registra! a favor de la C. ADELAIDA PÉREZ 
ALMEIDA, respecto al predio urbano ubicado en la Prolongación de Corregidora S/N 
Barrio La Candelaria del Municipio de Jalpa De Méndez, Tabasco; del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-03-71.38 HAS. Yfo 
371.38 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 
31.46 metros Con María del Carmen Ramos Córdova; AL SUR en 30.75 metros Con 
Jesús Marbel Vázquez Zapata; AL ESTE en 7.03 metros Con María Trinidad de la O 
Ramos y; AL OESTE en 6.95 metros Con Prolongación de Corregidora. 

TERCERO. -La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Cincuenta (050) celebrada con fecha Veintitrés 
(23) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento en Jo 
establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
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Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉN Z, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS (23) D(AS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DO MIL VEINTITRÉS (2023). 

C. NURIS LÓ 
PRESIDENTA 
Y PRIMERA REGI 

C. ANAH( OLAN MART(NEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDA 

REGIDORA. 

c. J 

C. PATRICIA NA ELIDE LA CRUZ 
LÓPEZ 

CUARTA REGIDORA. 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS VEINTITRÉS (23) D(AS D L MES DE 
FEBRERO O DOS MIL VEINTITRÉS {2023). 
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para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar 
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de 
la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.· Que en el inciso e) fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para .. . intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra ... 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a 
todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los 
órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que 
acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la 
prioridad de servicios públicos ~ficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, 
poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes 
inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta 
administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y 
fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad 
municipal. 

SÉPTIMO. • Que el C. RICARDO ARTURO GARC(A PÉREZ, ha demostrado tener la 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en RfA 

Benito Juárez 1 ra. Sección Del Municipio De Jalpa De Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 00-45-22.79 HAS. Y Jo 4,522.79 M2, con la respectiva inscripción mismo 
que se encuentra en trámite en la Subdirección de Catastro Municipal; por tal motivo, el 
C. RICARDO ARTURO GARCIA PERÉZ, tiene la presunción de posesión misma que 
.se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. -Que acorde a lo establecido en el Artículo?, Fracción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado 
artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 
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NOVENO. - Que encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de 
acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el 
interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que 
integran el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del 
predio rústico ubicado en la RfA Benito Juárez 1 ra. Sección Del Municipio De Jalpa De 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 0045N22.79 HAS. Yfo 4,522.79 M2, 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOROESTE 32.84, 
22.48, 25.53, 22.40 y 37.84 metros Con Carretera R/a, Benito Juárez 1 ra, secc. a la R/a. 
Huapacal, AL ESTE: 80.60 metros Con Paso de Servidumbre AL SUR 83.63 y 15.00 
rnetros Con los CC. Melquiadez Bravata Suarez, Otilio Bravata Suarez y Heberto 
Sánchez y AL OESTE 2.60 metros Con el C. Otilio Bravata Suarez. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. -Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede 
a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de 
la siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal 
del inmueble. - El C. RICARDO ARTURO GARC(A PÉREZ, acredita la posesión del 
inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 14 de febrero del 
año 2023, donde se advierte que el predio rústico ubicado en la RfA Benito Juárez 1 ra. 
Sección Del Municipio De Jalpa De Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 
0045~22.79 HAS. Yfo 4,522.79 M2, mismo que se encuentra en trámite ante la 
Subdirección de Catastro Municipal. 

11. Valor Catastral del inmueble. ~ El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número-mismo que se 
encuentra en trámite. 

111. Uso de Suelo del Inmueble. -El predio es y será destinado para uso exclusivamente 
habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo.de fecha 22 de febrero de 2023, 
expedido por el Ingeniero Carlos Mario Juárez Hernández, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalpa "de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. a El predio rústico, 
se encuentra ubicado en la RfA Benito Juárez 1 ra. Sección Del Municipio De Jalpa De 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-45-22.79 HAS. Yfo 4,522.79 M2; 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al NOROESTE 32.84, 
22.48, 25.53, 22.40 y 37.84 metros Con Carretera R/a, Benito Juárez 1 ra, secc. a laR/a. 
Huapacal, AL ESTE: 80.60 metros Con Paso de Servidumbre AL SUR 83.63 y 15.00 
metros Con los CC. Melquiadez Bravata Suarez, Otilio Bravata Suarez y Heberto 
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Sánchez y AL OESTE 2.60 metros Con el C. Otilio Bravata Suarez, según plano 
correspondiente. 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad.- El predio que tiene 
en posesión el C. RICARDO ARTURO GARCfA PÉREZ, no se encontró inscrito a 
nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 
299229, expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y 
Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabásco, de fecha 20 de febrero de 2022. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último 
párrafo, 65, fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 Y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos 
de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor del C. RICARDO ARTURO 
GARCfA PÉREZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver 
por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y 
consecuentemente inscripción registra! a favor del C. RICARDO ARTURO GARC(A 
PÉREZ, respecto al predio rústico ubicado en la RJA Benito Juárez 1 ra. Sección Del 
Municipio De Jalpa De Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-45-22.79 
HAS. YJo 4,522.79 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al 
NOROESTE 32.84, 22.48, 25.53, 22.40 y 37.84 metros Con Carretera R/a, Benito 
Juárez 1 ra, secc. a la R/a. Huapacal, AL ESTE: 80.60 metros Con Paso de Servidumbre 
AL SUR 83.63 y 15.00 metros Con los CC. Melquiadez Bravata Suarez, Otilio Bravata 
Suarez y Heberto Sánchez y AL OESTE 2.60 metros Con el C. Otilio Bravata Suarez. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Cincuenta (050) celebrada con fecha Veintitrés 
(23) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento en lo 
establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico ·Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
el Título de Propiedad correspondiente. 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉN EZ, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS {23) DfAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑ DO IL VEINTITRÉS {2023). 

C. NURIS LÓ""'~""""'"' "" 
PRESIDENTA M ICIPAL 
Y PRIMERA REGIDORA. 

C. ANAH( OLAN MART(NEZ 
SfNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDA 

REGIDORA. 

C. PATRICIA 
LÓPEZ 

CUARTA REGIDORA. 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 65 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 
Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA Sl) DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS VEINTITRÉS {23) D(AS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS {2023). 

IJ[¡,fJ 

'~ ~ 
~-

¡. JUAN E''"'"''''""'"" 
~SECRE 
.~ 
f:.§ 
-~· 
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No.- 8739

REGLAS DE OPERACIÓN 
PROGRAMA: 

(DESPENSA-ALIMENTICIA) 
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ANTECEDENTES 

La necesidad económica y social, en la que se encuentran las familias del municipio 
de ,Jalpa de Méndez y a la falta de acceso a condiciones que permitan mejorar la 
calidad de vida de las personas, a través de oportunidades para la generación de 
capacidades sociales son factores persistentes en toda la historia del municipio. 

Desafortunadamente la pobreza es un fenómeno social que se reproduce con gran 
facilidad y se transmite de generación en generación, en aquellos casos en los que 
no existe una intervención específicamente dirigida a su combate. Esta situación 
requiere para su erradicación lección conjunta y simultanea de todos los niveles de 
gobierno. 

En este contexto, se muestra evidencia para atender las situaciones relacionadas 
con los derechos humanos, pobreza, salud, empoderamiento y violencia. Así 
mismos los hogares que son dirigidos por mujeres, presentan características que 
sugieren una mayor vulnerabilidad, pobreza, escases de recursos y una relación 
demográfica desfavorable, pues contienen a más miembros dependientes dentro 
del núcleo familiar; derivado de esto, ante los diferentes problemas sociales surge 
la preocupación del gobierno municipal2021-2024 en el cual ha emprendiendo una 
serie de acciones que permitan mejorar las condiciones de vida de las personas 
Jalpanecas. Una de ellas es la de implementar programas de fortalecimiento a la 
economía familiar de las diferentes comunidades del municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

OBJETIVO GENERAL 

Que las familias del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,· tengan una mejor 
calidad de vida. ' 

o 

OBJETIVOS ESPECfFICOS 

Otorgar apoyos a las personas de las diferentes comunidades del municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
Potenciar los efectos del programa mediante la entrega de otros apoyos que 
establezca el municipio para la población beneficiaria. 
Contribuir a la economía de los Jalpanecos mediante la aplicación de 
programas de apoyo social. 

,_ '( .. 
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JUSTIFICACIÓN 

Debido al alza de los precios e inflación en que nos encontramos, así como a la 
necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas más vulnerables de nuestro 
municipio, el Ayuntamiento de Jalpa de Méndez busca promover el bienestar de sus 
habitantes a través de los programas sociales que se implementan. 

METAS 

Alcanzar los objetivos propuestos, y contribuir a la economía de los Jalpanecos 
mediante la aplicación de programas de apoyo social y económico en busca del 
desarrollo sustentable para nuestro municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en un 
marco de legalidad, justicia y transparencia. 

MARCO LEGAL 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 8vo. 

11. 

111. 

Constitucional. 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Artículo 65, Fracción 

XIII, Artículo 94 Fracción 11 y VI. 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 2.1 Estrategia: Atención a Grupos 

Vulnerables. Línea de acciones 2.1.4 Implementar acciones de Apoyos 

económicos y/o en especies a estudiantes, personas con capacidades 

especiales, decesos y a personas de escasos recursos. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

2021-2024 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: (DESPENSA ALIMENTICIA) 
FORTALECIMIENTO A LA ECONOMÍA FAMILIAR DEL MUNICIPIO DE JALPA 

DE MÉNDEZ, TABASCO. 

LIC. NURIS LÓPEZ SÁNCHEZ, Presidenta Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción 11 y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción 1 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111, 30, 31 , 47 fracción 1, 
51, 53 fracción XI, 65 fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; y 

C O NS I DERA N DO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2°. y 3°. de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene 
personalidad jurídica propia y su función primordial es propiciar el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30 y 31 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facultad y 
la obligación de promover, coordinar, expedir, examinar, remitir, aprobar, vigilar, 
otorgar, asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la 
coírecta prestación de los servicios públicos municipales, con el objeto de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que el Municipio, en el ámbito de sus atribuciones, con el objeto de 
abatir las carencias y rezagos que afecten a los pueblos y comunidades asentadas 
en su territorio, de manera especial las comunidades con población indígena, estará 
obligado a impulsar el desarrollo regional con el propósito de fortalecer las 
economías locales y mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades 
de que se trate, procurando el incremento de los niveles de escolaridad, en este 
caso el de los niveles básico, medio superior y superior, estableciendo un sistema 
de becas para los estudiantes. 
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CUARTO: El artículo 29 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía y 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observación general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular 
las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las 
reglas establecidas para ello en la citada Ley, por lo que se emiten las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

"FORTALECIMIENTO A LA ECONOM[A FAMILIAR" 
(DESPENSA ALIMENTICIA) 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Sección 1 
Del procedimiento para la obtención del programa 

Fortalecimiento a la Economía Familiar" 
(Despensa Alimenticia) 

1.- Selección de beneficiarios 

Los apoyos se otorgarán a personas originarios de las diferentes localidades que 
integran el Territorio del Municipio de Jalpa de Méndez, que se encuentren viviendo 
en condiciones de vulnerabilidad y de desde luego de muy escasos recursos 
económicos. 

11. Metodología de selección de beneficiarios del programa. 

a) La Dirección de Atención Ciudadana, será responsable de la difusión, 
recolección, captura, del proceso, de las solicitudes de apoyos; 

b) La Dirección de Atención Ciudadana es responsable de realizar Estudios 
Socioeconómicos a los interesados para ser considerados como 
beneficiarios, con la finalidad de corroborar quienes son las personas que 
necesitan el apoyo con Despen·sa; y 

e) En la entrevista del Estudio Socioeconómico se tomará en cuenta los 
siguientes datos: Identificación (IN E) vigente, solicitud, condiciones familiares 
y de vida, mismos que se tratarán conformen a la ley de protección de datos 
personales; 

111. Entrega del programa (Despensa- Alimenticia) 
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El Ayuntamiento a través de la Dirección de Atención Ciudadana, hará la entrega 
del apoyo con Despensa a .las personas beneficiadas que cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente Regla de Operación. 

IV,u Monto del Apoyo 

El Programa Social: consiste en la entrega del Apoyo con Despensa, el cual será 
subsidiado por el H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

La periodicidad del apoyo estará vigente durante la vigencia de la presente 
administración 2021-2024 y se encuentra sujeto a la disponibilidad presupuesta!. 

Sección 11 
De la integración del programa 

Artículo 1. La población objetivo del presente programa son todas las personas 
ciudadanas que se encuentran en situación vulnerable dentro del territorio del 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

l. Las instancias que intervienen en este componente son: 

a) La Dirección de Atención Ciudadana será responsable de la recolección, 
captura, procesamiento y resguardo de la información; asimismo será 
responsable de realizar la entrega del apoyo Despensa Alimenticia, a cada 
beneficiario de conformidad con lo establecido en la presente regla de 
operación; 

b) La Dirección de Contraloría Municipal llevará el control y auditoría del 
presente programa. 

11. La ejecución del programa estará vigente durante la · vigencia de la 
presente administración 2021-2022, tomando en consideración sus reglas 
de operación y sujeto a las condiciones presupuestales que lo permitan. 

CAPITULO 11 
De los derechos y obligaciones de los Beneficiarios 

Artículo 3. Son derechos de los beneficiarios: 

l. Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna del programa. 
11. Decidir voluntariamente su participación en las acciones del gobierno 

municipal. 
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111. Decidir libremente sobre la aceptación o no del apoyo social. 
IV. Recibir de manera oportuna, el apoyo social. 

Artículo 4. Con la finalidad de recibir el apoyo del programa, los beneficiarios deben 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

l. Mantener actualizados sus datos (IN E vigente). 
11. Aportar los datos personales necesarios para el estudio socioeconómico 

requeridos en el presente programa. 
111. Presentar los documentos requisitos enumerados en el artículo 5 de la 

presente regla de operación. 

Artículo 5. Son requisitos que debe de presentar el interesado para beneficiarse 
del presente apoyo los siguientes: 

l. 
11. 

111. 

IV. 
V. 

Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal. 
Presentar copia legible de identificación oficial vigente (INE). 
Estudio socioeconómico, el cual será realizado en las oficinas de atención 

ciudadana. k 
Firmar de conformidad el apoyo que está recibiendo. 
Anexar evidencias fotográficas individual o masiva donde los beneficiados 
estén recibiendo el apoyo. 

CAPITULO 111 
Características de los Apoyos 

Artículo 6. El presente apoyo consiste en proporcionar una Despensa Alimenticia, 1 
los cuales serán Subsidiados por el H. Ayuntamiento, a personas de Escasos 
Recursos Económicos, lo cual consiste en: Un Paquete de Papel Higiénico de 4 
Rollos, 1 Bote de Aceite de 800 MI., 1 Kg. de Sal, 500 Grs. de Arroz, 1 Frasco de 
Café de 180 Grs. 1 Kg. de Azúcar, 1 Lt. de Leche, % Lt. de Horchata, 1 Bolsa de 
Pasta y Una Lata de Sardina. El programa estará vigente durante la vigencia de la 
presente administración 2021-2024 y se encuentra sujeto a disponibilidad 
presupuesta! tomando en cuenta lo estipulado en el artículo 1 Fracción 11, de las 
presentes reglas de operación. 

Sección 1 
Del componente de extensionismo 

Artículo 7. La cobertura del presente programa es municipal y se atenderá a todas 
las comunidades del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuesta! y a las condiciones para su operación. 
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La estimación de la meta a cumplir se hará conforme al presupuesto asignado y al 
número de personas que se encuentran establecidas en el municipio de Jalpa de 
Méndez. 

Sección 11 
Del componente Inspección y Vigilancia 

Artículo 8. Solo se dará por única ocasión el apoyo al beneficiario, dentro de la 
vigencia del programa, teniendo como prioridad a las personas de escasos recursos 
económicos. 

Artículo 9. Son causas de exclusión de los apoyos del Programa. 

l. Que beneficiario no cumpla con los requisitos de la presente regla de 
operación. 

11. Que el beneficiario no sea originario de este municipio. 
111. Que el beneficiario renuncie al apoyo voluntariamente o lo exprese por 

escrito. 

Artículo 1 O. Temporalidad 

En relación al presente artículo, se explica en la periodicidad del apoyo estipulado 
en el artículo 1 fracción 11. 

CAPITULO IV 
Mecánica de operación. 

Sección 1 
Incorporación del beneficiario 

Artículo 11. La incorporación de los beneficiarios al presente programa es el 
proceso mediante el cual se lleva a cabo la recepción de la solicitud de apoyo de la 
persona beneficiaria y que solo es otorgado por única ocasión. 
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Sección 11 
Actualización permanente del Padrón de Beneficiados 

Artículo 12. Los beneficiarios de este programa se conformarán por el padrón de 
las solicitudes del programa, el cual contiene la relación de los ciudadanos elegibles 
que cumplan con lo establecido en la presente regla de operación, para el proceso 
de incorporación al Programa durante su vigencia. 

CAPITULO V 
Información programática 

Sección 1 
Control y auditoria 

Artículo 13. Debido al impacto del Programa, por las características de su cobertura 
a nivel Municipal, así como por la importancia de los recursos asignados, este será 
materia de revisión por la Dirección de Contraloría Municipal quien implementará 
revisiones periódicas a la documentación de acreditación. Los resultados serán 
revisados y atendidos por la misma y de conformidad a su competencia, resolverá 
las controversias que pudieran encontrar. 

Sección 11 
Transparencia del programa 

Artículo 14. Será responsabilidad de la Dirección de la Dirección de Atención 
Ciudadana el apego estricto a estas Reglas de Operación quien tiene la tarea de ~ 
vigilar el buen funcionamiento del Programa. \' 

CAP[TULOVI 
Mecanismo del Programa 

Artículo 15. Para _la entrega del apoyo, deberán seguirse los siguientes 
procedimientos: 

l. Se recepcionará la solicitud del beneficiario (formato anexo 1 ). 
11. Se realiza en la Instalaciones de Atención Ciudadana el Estudio 

Socioeconómico y se determina la procedencia del apoyo (formato anexo 2). 
111. Firmará de conformidad el Acta de entrega del apoyo. (Formato 3) 
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Artículo 16. Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa, serán 
canalizadas a la Contraloría Municipal, en los términos de las disposiciones jurídicas 
administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso. 

La Dirección de Atención Ciudadana, en apego a los criterios que determine la 
presente regla de operación realizará acciones tendientes a garantizar la atención 
oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que 
presenten los beneficiarios o las familias beneficiarias. 

DE ACUERDO A ESTOS REQUERIMIENTOS SE ANEXAN LOS FORMATOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA APLICACIÓN DEl PROGRAMA. 

ANEXO 1: SOLICITUD DEL APOYO 

ANEXO 2: ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

ANEXO 3: ACTA DE ENTREGA POR CADA BENEFICIARIO 
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ANEXO 1 

JALPA DE Mt:NDEZ, TAB. A __ DE _____ DEL __ 

LIC. NURIS LÓPEZ SÁNCHEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
PRESENTE: 

ASUNTO: SOLICITUD DE APOYO. 

Por medio del presente me dirijo a usted, con el debido respeto que se merece, para 
solicitarle él apoye con una Despensa Alimentaria mismo que necesito para 
solventar gastos familiares ya que soy una persona de escasos recursos 
económicos. 

No habiendo otro asunto que tratar me despido de usted, dándole las gracias de 
antemano por su amable atención. 

c. 
Tel: 

ATENTAMENTE 
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ANEX02 
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

FECHA: __ DE DEL __ _ 

NOMBRE: ---- ---------------EDAD Ar\IOS 
SEXO ___ .. DOMICILIO _________ _ 
FECHA DE NACIMIENTO:___ OCUPACIÓN. ______ _ 

~~~~~~R¿~~~: IN E: ____ ·--------

ASPECTOS GENERALES DE LA FAMILIA 

CONYUGUE: EDAD: OCUPACION: 

HIJOS: 

ASPECTO ECONÓMICO: 
PERSONAS QUE CONTRIBUYEN EN EL SOSTENIMIENTO DE LA FAMILIA:------
PARENTESCO: INGRESO:--------

DEPENDIENTES ECONÓMICOS: 
NOMBRE: EDAD: PARENTESCO: 

CUENTA CON ALGUN TIPO DE APOYO: 

FEDERAL:--~· ESTATAL: ____ MUNICIPAL: ____ ,NINGUNO: __ _ 

ESPECIFIQUE:------------------------

CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA 

LA CASA DONDE VIVE ES PROPIA: ___ RENTADA: ___ PRESTADA:-- --
TIPO DE MATERIAL DE LA VIVIENDA: No. DE CUARTOS: __ _ 
COCINA SALA BAr\10. ____ _ 

TIPOS DE APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS: 

TELEVISOR. ___ ESTEREO. ___ PLANCHA. __ REFRIGERADOR. ___ VIDEO _ _ 

OBSERVACIONES:. ____________ ______ ~------

LIC. JOSE LUIS TORRES BADAL 
DIRECTOR DE ATENCION CIUDADANA 

ELABORÓ 
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ANEXO 3 

ACTA DE ENTREGA 

En la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, siendo las ___ horas del día 

___ del mes de _____ del año ___ reunidos en la Dirección de 

Atención Ciudadana; el Lic. José Luis Torres Badal Director de Atención Ciudadana 

y el beneficiario: . 

pAgA FIRMAR DE CONFORMIDAD LA PRESENTE ACTA DE ENTREGA 

CONSISTENTE 
EN: ________________________ _ 

No. De Referencia Económica:------------....:. 

Clasificador Por Objeto De Gasto:--------------

RECIBE: 

FIRMA 
Vo. Bo. 

C. _ _ ________ _ __ _ DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 

DOMICILIO:. _ _______ ___ _ 

FOLIO INE: - ----------
LIC. JOSÉ LUIS TORRES BADAL 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero. M Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será 
resuelto de acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo Segundo. n Las presentes Reglas de Operación, entrarán.en vigor al día 
siguiente de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, derogando 
cualquiera otra regla de operación que pudi~ran estar vigentes. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO E JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS 
DIECISÉIS (16) DÍAS DEL MES FEB ERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

C. NURIS LÓ ÁNCHEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 
Y PRIMERA REGIDORA. 

C. ANAHfóLANMARTÍNEZ 
SiNDICO DE HACIENDA Y 

SEGUNDO REGIDOR. 

C. PATRICIA NA ELIDE LA CRUZ 
LÓPEZ 

CUARTA REGIDORA. 

C. JUANA MARI GARC(A HERNÁNDEZ 
QUINT REGIDORA. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111, 
4"1, 51, 52, 53, 54 y 65 FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE REGLA DE 
OPERACIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS DIECISÉIS {1 ) DÍAS DEL 
MES FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS {2023). 

~\Wrllffl4¿ !Jl' 

C.NURISL~­
PRESIDENTA M 

2o 
:?¡..·2024 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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